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DEPARTAMENTo coióru

(Prov. De Córdoba)

Tel.: (0351) 4gO2I27 - Fax (0351) 4gO2Og3

E-mail: ad ministracion @ mun-coloniatirolesa.com.ar
Secretario:

Colonia Tirolesa, 30 de Abríl áé )fff$n'9 r''ot"*

Visto:
Que debido al aumento de trabajo que se presenta en lo referido a la prestación de

servicios públicos que realiza la Municipalidad, es necesario contratar un agente con el fin
de que desarrolle tales tareas.

Y Considerando:
Que contamos con la disposición del Sr. Fernández Cristian Adrián,

DNI N" 24.073.354,

Que es importante contar dentro de la Municipalidad con los agentes

suficientes para estas tareas, por la relevancia que implican en el día a día de la localidad, y
así dar respuestas a las necesidades crecientes de nuestros vecinos;

Que esto permite lograr eficacia y celeridad en la prestación de servicios
y satisfacer así el interés público, fin de todo municipio;

Que el Sr. Sr. Fernández Cristian Adrián, ha demostrado eficiencia y
responsabilidad en las tareas que se les han encomendado;

Y que existe partida con crédito dentro del presupuesto del municipio
para tal fin.

PonEllo
EI INTnNIENTE MUNICIPAL

DncRprn:

Art. 1o: CoNrRaraR A pARTTR DEL DÍA 01 oE Mnvo DE 2015 ¡t Sn. FpnNÁNDEZ

CRrslaN AoRrÁN, DNI N" 24.073.354 IARA euE REALICE LAS TAREAS RELATTvAS A LA

PnesraclóN DE SERVIclos púet-rcos euE LLEVA A cABo LA MLTNICIIALTDAD.

ARr.2': CovuNÍeuESE AL Dep¡RraveNro Dp PeRsoNRr- A Los FrNEs DE REALTzAR Los

CONTRATOS CORRESPONDIENTES, EN LOS CUALES SE ESPECIFIQUE SUELDO MENSUAL A

PERCIBIR, HORAR]OS Y DÍAS DE TRABAJO, COMO TODA OTRA CLÁUSULA QUE SE ESTIME

CONVENIENTE PARA QUE RECULE DICHAS RELACIONES LABORALES.

Art. 3': Er- pRSSENTE DECRETo sERÁ REFRENDADo poR EL SR. SecR¡reruo GssrlóN y

Asu¡qros INsrrrucroNALEs. -

Municipalidad de Colonia Tirolesa
Corresponde a Protocolo de Decrelos

Tomo: I
Folio: S { ,

Art. 4o: Corr,ruNÍquESE, PUBLÍeuESE v RncuÍvese.

DncREro N': 030/15


